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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO PARA LA 
ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE HIGIENE, ASEO DE PACIENTES Y 
PRODUCTOS DE LIMPIEZA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTA LEONOR. 

Ref: 47/381074.9/24



PRIMERA. -DEFINICIÓN DEL OBJETO  
 
El presente pliego contiene las prescripciones técnicas que, de acuerdo con el artículo 124 
y siguientes de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al Ordenamiento Jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2017/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, han de regir 
la contratación y ejecución del contrato administrativo cuyo objeto es la adquisición de 
productos de higiene, aseo de pacientes y productos de limpieza para el Hospital 
Universitario Infanta Leonor.  
 
División en Lotes: SI 
Número y denominación de los Lotes:13 

Nº 
ORDEN NEXUS DESCRIPCIÓN 

LOTE 1: PRODUCTOS DE HIGIENE 

1.1 900785 ACETONA  
1.2 900009 AGUA DE COLONIA 
1.3 900148 SERVILLETA CELULOSA 30X30CM 1 CAPA 
1.4 901908 MAQUINILLA RASURADORA AFEITADO 2 HOJAS 
1.5 900005 PAÑUELO CELULOSA BLANCO 2 CAPAS 
1.6 900190 JABON LIQUIDO DERMOPROTECTOR HIGIENE CORPORAL 1L 
1.7 900562 CHAMPU PH NEUTRO 
1.8 900147 BOBINA CELULOSA SECAMANOS 2 CAPAS 
1.9 900933 DENTIFRICO 
1.10 900932 DESODORANTE EN SPRAY 
1.11 900165 PALANGANA PLASTICO 20-30CM DIAMETRO 
LOTE 2: CREMAS HIDRATANTES 
2.1 901384 CREMA HIDRATANTE 250ML 
2.2 900043 CREMA HIDRATANTE 750ML 
2.3 900104 CREMA HIDRATANTE PARA DISPENSADOR 1L 

LOTE 3: MENAJE 
3.1 700006 PAJITA DESECHABLE ARTICULADA PARA LIQUIDOS 
3.2 700041 TENEDOR REUTILIZABLE 
3.3 700042 PLATO HONDO  
3.4 700140 CUCHARILLA CAFE REUTILIZABLE 
LOTE 4: BASTONCILLO BUCAL CON GLICERINA Y LIMÓN 
4.1 101447 BASTONCILLO BUCAL CON GLICERINA Y LIMON 
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Nº 
ORDEN NEXUS DESCRIPCIÓN 

LOTE 5: COLUTORIO SOLUCIÓN ELECTROLÍTICA 
5.1 120626 COLUTORIO SOLUCIÓN ELECTROLITICA 15 MONODOSIS 

LOTE 6: BABEROS y BATAS 
6.1 100148 BABERO DESECHABLE 
6.2 121610 BATA PACIENTE  NO ESTERIL 

LOTE 7: LAVACABEZAS PACIENTES ENCAMADOS 
7.1 900380 LAVACABEZAS PACIENTES ENCAMADOS 

LOTE 8: ZAPATILLA PACIENTE 
8.1 800000 ZAPATILLA ANTIDESLIZANTE TALLA UNICA DESECHABLE 
LOTE 9: BOLSA POLIETILENO SERIGRAFIADA 

9.1 901451 BOLSA PLASTICO BLANCA 50X60CM 200G AUTOCIERRE 
SERIGRAFIADA 

LOTE 10: BOLSA POLIETILENO RESIDUOS Y ROPA SUCIA 
10.1 901383 BOLSA PLASTICO BLANCA 85X105-110CM 200 GALGAS 
10.2 900137 BOLSA PLASTICO NEGRA 52X60CM 50 GALGAS 
10.3 900506 BOLSA PLASTICO NEGRA 85X105CM 200 GALGAS 
LOTE 11: BOLSA TIPO CAMISETA Y BOLSA AUTOCIERRE 
11.1 900510 BOLSA PLASTICO BLANCA 50X60CM CAMISETA 
11.2 900022 BOLSA PLASTICO TRANSPARENTE 12X18CM AUTOCIERRE 
11.3 900078 BOLSA PLASTICO TRANSPARENTE 30X40CM AUTOCIERRE 
11.4 900627 BOLSA PLASTICO TRANSPARENTE 32X40CM AUTOCIERRE 
11.5 900564 BOLSA PLASTICO TRANSPARENTE 8X12CM AUTOCIERRE 
11.6 900232 BOLSA PLASTICO TRANSPARENTE 18X27CM AUTOCIERRE 

LOTE 12: PRODUCTOS DE LIMPIEZA 

12.1 900020 DETERGENTE LIQUIDO LAVAVAJILLAS CICLO Y TUNELES 
LAVADO 

12.2 900300 ABRILLANTADOR LIQUIDO LAVAVAJILLAS INDUSTRIAL 
GARRAFA 5L 

12.3 901941 DETERGENTE CON LEJIA DESINFECTANTE 
12.4 900030 ESTROPAJO VERDE 20X15CM  
12.5 900019 DETERGENTE LIQUIDO LAVAVAJILLAS MANUAL 1,5L 
12.6 900062 HIPOCLORITO NA LEJIA USO ALIMENTARIO 
12.7 900539 INSECTICIDA AEROSOL 600-750ML  
12.8 900076 AMBIENTADOR EN SPRAY 
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Nº 
ORDEN NEXUS DESCRIPCIÓN 

LOTE 13: ORINAL MASCULINO 
13.1 104774 ORINAL MASCULINO TIPO BOTELLA  

 
 
SEGUNDA. -PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 
Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeta a propiedad comercial, 
deberá entenderse como orientativo para localizar el producto en cuestión sin que en 
ningún caso sea obligatorio ofertar dicho producto. 
  
Los productos descritos en el presente pliego deben cumplir las siguientes características 
técnicas mínimas: 
 
 
LOTE 1. PRODUCTOS DE HIGIENE   
 
Nº DE ORDEN 1.1 ACETONA (900785) 

 Composición: acetona 500 ppm 1210 mg/m3  
 Aspecto: líquido transparente 
 Capacidad 1 Litro. 
 Clasificación conforme al Reglamento 1272/2008 
 Con Nº Registro REACH 
 Ficha de datos de seguridad conforme al Anexo II del Reglamento (CE) 
Nº 1907/2006 (Reglamento (UE) nº 2015/830. 

  
Nº DE ORDEN 1.2 AGUA DE COLONIA (900009) 

 Botella de polietileno o similar 
 Capacidad: 750 ml 
 Grado alcohólico 20ºC: 2, 0º ± 0.5º. 
 Olor fresco cítrico 
 Propiedades microbiológicas: <1000ufc/ml y ausencia de patógenos. 
 Certificado de cumplimiento del Reglamento (CE) Nº 1223/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre los productos cosméticos y con 
el Real Decreto 85/2018, de 23 de febrero, por el que se regulan los 
productos cosméticos. 

 
Nº DE ORDEN 1.3: SERVILLETA CELULOSA 30X30CM 1 CAPA (900148) 

 Servilleta 100% celulosa 1 capa  
 Color blanco 
 Medidas 30cm X 30cm 
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 Espesor: 80 micras  
 Gramaje: 18,5 gramos/ m2 
 Presentación: paquetes de 100 uds 

 
Nº DE ORDEN 1.4 MAQUINILLA RASURADORA AFEITADO 2 HOJAS 
(901908) 

 Maquinilla desechable de dos hojas de acero inoxidable insertada en el 
interior del cabezal.  

 Hoja protegida dentro de la carcasa de plástico 
 Revestimiento doble, duradera 
 Corte preciso 

 
Nº DE ORDEN 1.5 PAÑUELO CELULOSA BLANCO 2 CAPAS (900005)  
Pañuelos tissue suaves y absorbentes con las siguientes características: 

 Celulosa virgen 100%  
 2 capas 
 Color: blanco  
 Medidas 20.5cm X 20.7cm ±7,5% 
 Presentación: en cajas dispensadoras de 100 uds. 

 
Nº DE ORDEN 1.6 JABÓN LÍQUIDO DERMOPROTECTOR HIGIENE 
CORPORAL 1L (900190) 
Jabón líquido de avena para la higiene corporal con las siguientes características mínimas: 

 Ph neutro 
 Apto para todo tipo de pieles. 
 Hiporalergénico. 
 Presentación: Botella de polietileno de 1l  
 Certificado de cumplimiento del Reglamento (CE) Nº 1223/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre los productos cosméticos y con 
el Real Decreto 85/2018, de 23 de febrero, por el que se regulan los 
productos cosméticos. 
 

Nº DE ORDEN 1.7 CHAMPÚ PH NEUTRO (900562) 
 Champú neutro 
 PH: neutro 
 Botella de polietileno o similar de 750ml  
 Certificado de cumplimiento del Reglamento (CE) Nº 1223/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre los productos cosméticos y con 
el Real Decreto 85/2018, de 23 de febrero, por el que se regulan los 
productos cosméticos 

 
Nº DE ORDEN 1.8 BOBINA CELULOSA SECAMANOS 2 CAPAS (900147) 
Bobina de papel secamanos para tubo desmontable con las siguientes características: 
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 Material: 100% celulosa. 
 Metros por rollo: 150 ±5% 
 Altura: 19cms ±5% 
 Laminada de 2 capas con acabado gofrado. 
 Gramaje mínimo: 16gr/m2 por capa. 
 Color blanco con precorte. 
 Longitud 153 metros  

 
Nº DE ORDEN 1.9 DENTÍFRICO (900933) 

 Presentación: tubo de 75ml 
 Acción antiplaca y anticaries. 
 Contenido: al menos 0,325% de fluoruro sódico. 
 Certificado de cumplimiento del Reglamento (CE) Nº 1223/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre los productos cosméticos y con 
el Real Decreto 85/2018, de 23 de febrero, por el que se regulan los 
productos cosméticos 

 
Nº DE ORDEN 1.10 DESODORANTE EN SPRAY (900932) 
Desodorante corporal con las siguientes características: 

 Desodorante corporal en aerosol 
 Recipiente a presión 
 Desodorante base alcohol en aerosol 
 Envase de aluminio 200 ml 
 Certificado de cumplimiento del Reglamento (CE) Nº 1223/2009 del 

Parlamento Europeo y del Consejo sobre los productos cosméticos y con 
el Real Decreto 85/2018, de 23 de febrero, por el que se regulan los 
productos cosméticos 

 
Nº DE ORDEN 1.11 PALANGANA PLÁSTICO 20-30CM DIÁMETRO (900165) 

 Material: Polipropileno o similar 
 Dimensiones Ø30cm X 8.5Cm 
 Capacidad: 3L 
 Aptas para el contacto con alimentos, de conformidad con el 

Reglamento (CE) 1935/2004, de 27 de octubre de 2004, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre los materiales y objetos destinados a entrar 
en contacto con alimentos y por el que se derogan las Directivas 
80/590/CEE y 89/109/CEE, de manera que se garantiza que todos los 
materiales que se ponen en el territorio comunitario cumplen los mismos 
requisitos de calidad. 
 
 
 
 

Ref: 47/381074.9/24



 

 

LOTE 2. CREMAS HIDRATANTES  
 
Nº DE ORDEN 2.1 CREMA HIDRATANTE 250ML (901384) 
Crema apta para utilizar en masaje con las siguientes características mínimas: 

 Crema con propiedades hidratantes, nutritiva y vitalizantes para el 
mantenimiento de la hidratación de la piel evitando la pérdida de agua. 

 Principios activos: alcohol graso, Miristato de Isopropilo y aceite de 
almendras dulces. 

 Apta para todo tipo de pieles. 
 Rápida absorción sin dejar residuos grasos y pegajosos en la piel. 
 Presentación: botella de 250ml. 

 
Nº DE ORDEN 2.2 CREMA HIDRATANTE 750ML (900043) 
Crema corporal de almendras, con las siguientes características minimas: 

 PH: 5.0-6.5 
 Presentación: Envase de 750 ml aprox 
 Viscosidad: 10000  15000 
 Propiedades microbiológicas: <1000 ufc/ml y Ausencia de patógenos. 
 Certificado de cumplimiento del Reglamento (CE) Nº 1223/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre los productos cosméticos y con 
el Real Decreto 85/2018, de 23 de febrero, por el que se regulan los 
productos cosméticos 

 
Nº DE ORDEN 2.3 GEL HIDRATANTE PARA DISPENSADOR 1L (900104) 
Gel acondicionador de la piel con las siguientes características mínimas: 

 Rápida absorción 
 Indicada para piel normal a seca 
 Sin silicona 
 Ligeramente perfumada 
 PH al 5%: 7 +/- 0,5 
 Debe contener: Alantoína, Glycerina y Creatina  
 Sin dejar residuos grasos y pegajosos en la piel. 
 Compatible con desinfectantes de manos de base alcohólica 
 Con certificado de compatibilidad con desinfectantes por laboratorio 

externo. 
 Envase 1L adaptable a los dispensadores instalados en este Hospital. 
Durante el plazo de presentación de ofertas, los licitadores podrán visitar 
las instalaciones para apreciar las características del citado dispensador.  

 Certificado de cumplimiento del Reglamento (CE) Nº 1223/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre los productos cosméticos y con 
el Real Decreto 85/2018, de 23 de febrero, por el que se regulan los 
productos cosméticos 
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LOTE 3. MENAJE 
 
Nº DE ORDEN 3.1 PAJITA ARTICULADA PARA LÍQUIDOS (700006) 

 Pajita flexible enfundada en sobre de papel.  
 Medidas Ø0,60cm X 23cm 
 Compuesta de papel (celulosa reciclable y biodegradable) 
 Aptas para el contacto con alimentos, de conformidad con el Reglamento 

(CE) 1935/2004, de 27 de octubre de 2004, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con 
alimentos y por el que se derogan las Directivas 80/590/CEE y 
89/109/CEE, de manera que se garantiza que todos los materiales que se 
ponen en el territorio comunitario cumplen los mismos requisitos de 
calidad. 
 

Nº DE ORDEN 3.2 TENEDOR REUTILIZABLE (700041) 
 Tenedor de poliestireno atóxico 
 Reutilizable y reciclable 
 Medidas: 16 cm de largo y pala de 2 cm de ancho 
 Aptas para el contacto con alimentos, de conformidad con el Reglamento 

(CE) 1935/2004, de 27 de octubre de 2004, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con 
alimentos y por el que se derogan las Directivas 80/590/CEE y 
89/109/CEE, de manera que se garantiza que todos los materiales que se 
ponen en el territorio comunitario cumplen los mismos requisitos de 
calidad. 

 
Nº DE ORDEN 3.3 PLATO HONDO (700042) 

 Plato hondo de plástico (poliestireno) o similar. 
 Reciclable. 
 Color blanco 
 Medidas Ø20cm 
 Apto para productos calientes hasta una temperatura máxima de 80º y en 
frío a una temperatura mínima de 20ºC. 

 Aptas para el contacto con alimentos, de conformidad con el Reglamento 
(CE) 1935/2004, de 27 de octubre de 2004, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con 
alimentos y por el que se derogan las Directivas 80/590/CEE y 
89/109/CEE, de manera que se garantiza que todos los materiales que se 
ponen en el territorio comunitario cumplen los mismos requisitos de 
calidad. 
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Nº DE ORDEN 3.4 CUCHARILLA CAFÉ REUTILIZABLE (700140) 
 Cucharilla de poliestireno atóxico 
 Reutilizable y reciclable 
 Color blanco 
 Medidas: 125mm 
 Aptas para el contacto con alimentos, de conformidad con el Reglamento 

(CE) 1935/2004, de 27 de octubre de 2004, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con 
alimentos y por el que se derogan las Directivas 80/590/CEE y 
89/109/CEE, de manera que se garantiza que todos los materiales que se 
ponen en el territorio comunitario cumplen los mismos requisitos de 
calidad. 

 
 
LOTE 4. BASTONCILLO BUCAL CON GLICERINA Y LIMÓN 
 
Nº DE ORDEN 4.1 BASTONCILLO BUCAL CON GLICERINA Y LIMÓN 
(101447) 
Bastoncillo con punta de algodón para higiene bucal con las siguientes características: 

 Bastoncillo con punta de algodón 
 Impregnado en glicerina con sabor a limón 
 Cuerpo de polietileno plástico o similar 
 De un solo uso. 
 Sin azúcar. 
 Impregnados en una solución de glicerina, ácido cítrico, sabor de 
limón, benzoato de sodio 0,1 %.  

 Ø cabeza de algodón: 11 - 12 mm 
 Longitud cabeza de algodón: 30 mm 
 Forma de presentación: paquete de 3 unidades. 
 Libre de látex 
 Producto sanitario: clase I. 

 
 

LOTE 5: COLUTORIO SOLUCIÓN ELECTROLÍTICA 
 
Nº DE ORDEN 5.1 COLUTORIO SOLUCIÓN ELECTROLÍTICA 15 
MONODOSIS (120626) 
Solución electrolítica utilizada como enjuague bucal (saliva artificial) con las siguientes 
características:  

 Composición: mezcla de las siguientes sustancias: 
o Caphosol A: solución acuosa (solución de fosfato de sodio)   
o Caphosol B: solución acuosa (solución de cloruro de calcio) 

 PH (Caphosol A + Caphosol B : 6.8 - 7.5): 
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o Caphosol A : 7,0 - 7,4 
o Caphosol B : 5.0 - 7.0 

 No debe contener ninguna sustancia incluida en el Anexo XVII del Reglamento 
REACH (CE) 1907/2006 modificado por el Reglamento (UE) 2020/878 REACH.  

 Solución líquida Incolora para enjuague bucal 
 Inodoro 
 No inflamable 
 Soluble en agua 
 Producto sanitario clase: I 

 
 
LOTE 6.  BABEROS Y BATAS 
 
Nº DE ORDEN 6.1 BABERO DESECHABLE (100148) 
Babero adulto desechable con las siguientes características: 

 Compuesto de doble capa: 1 capa de celulosa alta capacidad de absorción 
de líquidos de mínimo 20gr/m2 y 1 capa de polietileno impermeable de 
mínimo 10,5gr/m2. 

 Gramaje: mínimo 30,5 gr/m2 
 Provisto de bolsillo impermeable y estanco. 
 Medidas: 37x70cm 
  Con tiras troqueladas de fijación resistentes. 

 
Nº DE ORDEN 6.2 BATA PACIENTE NO ESTÉRIL (121610) 
Bata paciente desechable para preservar la intimidad de los pacientes durante la 
realización de las pruebas y exploraciones que requieren que estos se desprendan de su 
propia ropa con las siguientes características: 
 

 Composición:  Spunbond polipropileno de una sola capa 
 Gramaje: mínimo 45g/m2 
 Color oscuro que no transparente. 
 Talla única: largo 115 x ancho 150 cm ±5cm 
 Hipoalergénica, antiestática y transpirable evitando la irritación cutánea 

conforme a norma UNE-EN ISO 10993-10 
 Resistente al polvo 
 Sin cuello ni mangas 
 Ajustable a la espalda mediante cintas 
 Con cierre de cintas. 
 Libre de olores. 
 Libre de látex 
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LOTE 7. LAVACABEZAS PACIENTES ENCAMADOS 
 
Nº DE ORDEN 7.1 LAVACABEZAS PACIENTES ENCAMADOS (900380) 
Gorro lavacabezas de un solo uso para el lavado de cabello y cuero cabelludo sin 
necesidad de agua con las siguientes características: 
 

 Medidas: 30x30 cm±5cm  
 Tejido no tejido 
 Presenta banda elástica para evitar derrame 
 Parte externa del gorro de polietileno 
 Parte interna del gorro impregnada de solución limpiadora. 
 Libre de látex y alcohol 
 Se deberá aportar test por laboratorio externo de irritación cutánea en la 

que se indique que no causa irritación. 
 Producto sanitario clase: I 

 
 
LOTE 8. ZAPATILLA PACIENTE 
 
Nº DE ORDEN 8.1 ZAPATILLA ANTIDESLIZANTE TALLA ÚNICA 
DESECHABLE (800000) 
Zapatilla tipo pala desechable con las siguientes características: 

 Par de zapatillas cerradas en la parte delantera. 
 Ambidiestras. 
 Color blanco. 
 Tamaño estándar para adultos (Hombres y mujeres) 
 Suela semirrígida y antideslizante. 
 Gramaje: mínimo 40 g/m2 
 Presentación: empaquetado en pares. 

 
 
LOTE 9. BOLSAS DE POLIETILENO SERIGRAFIADA 
Nº DE ORDEN 9.1. BOLSA PLÁSTICO BLANCA 50X60CM 200G AUTOCIERRE 
SERIGRAFIADA (901451) 

 Bolsa de 50 cm de ancho, 60 cm de largo, 10 cm de asa y 7 cm de solapa 
de cierre aproximadamente. 

 Galga 200 mínimo 
 Color blanco 
 Asa troquelada en solapa 
 Cierre resistente e inviolable en la parte inferior 
 Serigrafiada con anagrama del Hospital Universitario Infanta Leonor a una 
tinta en negro y por una cara según diseño de Anexo I. 
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LOTE 10. BOLSA POLIETILENO RESIDUOS Y ROPA SUCIA 
 
Nº DE ORDEN 10.1 BOLSA PLÁSTICO BLANCA 85X105-110CM 200 GALGAS 
(901383) 
Bolsa polietileno reciclado 100% de baja densidad, con las siguientes características: 
 

 Medida 85x105 cm. 
 Galga: 180-200 
 Libre de PVC 
 Color blanco 
 Cumplimiento de los requisitos exigidos por la norma UNE EN 
13592/2017 referente a sacos de plástico para la recogida de basura 
doméstica. 

  
Nº DE ORDEN 10.2 BOLSA PLÁSTICO NEGRA 52x60CM 50 GALGAS (900137) 
Bolsa polietileno reciclado 100% de baja densidad, para residuos con las siguientes 
características: 
 

 Medidas 52cm x 60cm 
 Galga: 90 
 Libre de PVC 
 Color negro 
 Cumplimiento con los requisitos exigidos por la norma UNE EN 
13592/2017 referente a sacos de plástico para la recogida de basura 
doméstica. 
 

Nº DE ORDEN 10.3 BOLSA PLÁSTICO NEGRA 85X105CM 200 GALGAS 
(900506) 
Bolsa polietileno reciclado 100% de baja densidad, para residuos con las siguientes 
características: 
 

 Medidas 85m x 105cm 
 Galga: 70 
 Color negro 
 Cumplimiento con los requisitos exigidos por la norma UNE EN 
13592/2017 referente a sacos de plástico para la recogida de basura 
doméstica. 
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LOTE 11. BOLSA TIPO CAMISETA Y BOLSA AUTOCIERRE  
 
Nº DE ORDEN 11.1 BOLSA PLÁSTICO BLANCA 50X60CM CAMISETA 
(900510) 
Bolsa de un solo uso con asas tipo camiseta con las siguientes características: 

 Material: Polietileno alta densidad con un mínimo del 70% reciclado. 
 Color blanco 
 Medidas ancho 50x60 cm largo y 32cm frontal. 
 Espesor 50 µm 
 Galga: 200  
 Conforme a la norma UNE 53257-2/1M:1997 

 
Nº DE ORDEN 11.2 BOLSA PLÁSTICO TRANSPARENTE 12X18CM 
AUTOCIERRE (900022) 
Bolsa transparente con autocierre con las siguientes características: 

 Material: Polietileno o similiar.  
  
 Aptas para el contacto con alimentos, de conformidad con el Real 

Decreto 866/2008 de 23 de mayo, por el que se aprueba la lista de 
sustancias permitidas para la fabricación de materiales y objetos 
plásticos destinados a entrar en contacto con los alimentos y se regulan 
determinadas condiciones de ensayo, sobre materiales plásticos 
destinados a entrar en contacto con alimentos. 

 Medidas: 12 x 18 cm. 
 -3%. 

 
Nº DE ORDEN 11.3 BOLSA PLÁSTICO TRANSPARENTE 30X40CM 
AUTOCIERRE (900078) 
Bolsa transparente con autocierre con las siguientes características: 

 Material: Polietileno o similar.  
  
 Aptas para el contacto con alimentos, de conformidad con el Real 

Decreto 866/2008 de 23 de mayo, por el que se aprueba la lista de 
sustancias permitidas para la fabricación de materiales y objetos 
plásticos destinados a entrar en contacto con los alimentos y se regulan 
determinadas condiciones de ensayo, sobre materiales plásticos 
destinados a entrar en contacto con alimentos. 

 Medidas: 30 x 40 cm. 
 -3%. 

 
Nº DE ORDEN 11.4 BOLSA PLÁSTICO TRANSPARENTE 32X40CM 
AUTOCIERRE (900078) 
Bolsa transparente con autocierre con las siguientes características: 
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 Material: Polietileno o similar.  
  
 Aptas para el contacto con alimentos, de conformidad con el Real 

Decreto 866/2008 de 23 de mayo, por el que se aprueba la lista de 
sustancias permitidas para la fabricación de materiales y objetos 
plásticos destinados a entrar en contacto con los alimentos y se regulan 
determinadas condiciones de ensayo, sobre materiales plásticos 
destinados a entrar en contacto con alimentos. 

 Medidas: 32 x 40 cm. 
 GALGA 150 +/-3%. 

 
Nº DE ORDEN 11.5 BOLSA PLÁSTICO TRANSPARENTE 8X12CM 
AUTOCIERRE (900564) 
Bolsa transparente con autocierre con las siguientes características: 

 Material: Polietileno o similar.  
  
 Aptas para el contacto con alimentos, de conformidad con el Real 

Decreto 866/2008 de 23 de mayo, por el que se aprueba la lista de 
sustancias permitidas para la fabricación de materiales y objetos 
plásticos destinados a entrar en contacto con los alimentos y se regulan 
determinadas condiciones de ensayo, sobre materiales plásticos 
destinados a entrar en contacto con alimentos. 

 Medidas: 8 x 12 cm. 
 GALGA 200 +/-3%. 

 
Nº DE ORDEN 11.6 BOLSA PLÁSTICO TRANSPARENTE 18X27CM 
AUTOCIERRE (900232) 
Bolsa transparente con autocierre con las siguientes características: 

 Material: Polietileno o similar.  
  
 Aptas para el contacto con alimentos, de conformidad con el Real 

Decreto 866/2008 de 23 de mayo, por el que se aprueba la lista de 
sustancias permitidas para la fabricación de materiales y objetos 
plásticos destinados a entrar en contacto con los alimentos y se regulan 
determinadas condiciones de ensayo, sobre materiales plásticos 
destinados a entrar en contacto con alimentos. 

 Medidas: 18 x 25 cm. 
 GALGA 200 +/-3%. 
 Reciclables 
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LOTE 12. PRODUCTOS DE LIMPIEZA 
 
Nº DE ORDEN 12.1 DETERGENTE LÍQUIDO LAVAVAJILLAS CICLO Y 
TÚNELES LAVADO (900020) 
Detergente líquido de alta concentración para lavado con máquina lavavajillas y túnel de 
lavado para aguas blandas con las siguientes características: 

 PH: 13,5-14 
 Presentación: bidón de 6kg 
 Olor: Inodoro 
 Dosificación: 2-4grs/L 
 Conforme al REAL DECRETO 770/1999, de 7 de mayo, por el que se 
aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, 
circulación y comercio de detergentes y limpiadores. 

 Clasificación conforme al Reglamento 1272/2008 
 Con Nº Registro REACH 
 Ficha de datos de seguridad conforme al Anexo II del Reglamento (CE) 
Nº 1907/2006 (Reglamento (UE) nº 2015/830. 

 
Nº DE ORDEN 12.2 ABRILLANTADOR LÍQUIDO LAVAVAJILLAS 
INDUSTRIAL GARRAFA 5L (900300) 
Abrillantador líquido de alta concentración para abrillantar vajilla y utensilios con 
máquina lavavajillas y túnel de lavado para aguas blandas con las siguientes 
características: 

 PH: 7,5-14 
 Presentación: bidón de 5l 
 Dosificación: 0,1-0,5gml/L 

 Conforme al REAL DECRETO 770/1999, de 7 de mayo, por el que se 
aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, 
circulación y comercio de detergentes y limpiadores. 

 Clasificación conforme al Reglamento 1272/2008 
 Con Nº Registro REACH 
 Ficha de datos de seguridad conforme al Anexo II del Reglamento (CE) 
Nº 1907/2006 (Reglamento (UE) nº 2015/830. 

Nº DE ORDEN 12.3 DETERGENTE CON LEJÍA DESINFECTANTE (901941) 
Detergente clorado espumante para superficies duras con las siguientes características: 

 Composición: Hipoclorito sódico, tensioactivos no iónicos (menos del 
15% y más del 5%). 

 Densidad: 1,1 Kg/l 
 PH: 10 
 Presentación: bidón 5l 
 Clasificación conforme al Reglamento 1272/2008 
 Con Nº Registro REACH 

Ref: 47/381074.9/24



 Ficha de datos de seguridad conforme al Anexo II del Reglamento (CE) 
Nº 1907/2006 (Reglamento (UE) nº 2015/830. 

 
Nº DE ORDEN 12.4 ESTROPAJO VERDE 20X15 CM (900030) 
Estropajo con las siguientes características: 

 Composición: Fibra verde nylon-poliéster, resinas fenólicas-acrílicas y 
minerales: cuarzo y silicatos. 

  
 Medida: 15x20cm 
 Dureza: 98% 
 Muy alto poder de abrasión 
 Resistente y duradero 
 No contiene ingredientes peligrosos 

 
Nº DE ORDEN 12.5 DETERGENTE LÍQUIDO LAVAVAJILLAS MANUAL 1,5L 
(900019) 
Detergente líquido para el lavado manual de vajilla con las siguientes características: 

 Detergente líquido específico para lavado manual de lavavajilla 
 Biodegradable 
 Secado rápido 
 PH: 7,00 ± 0,50 
 Aspecto líquido viscoso verde transparente 
 Capacidad 1,5L 

 
Nº DE ORDEN 12.6 HIPOCLORITO NA LEJÍA USO ALIMENTARIO (900062) 

 Apta para la desinfección de agua de bebida 
 Composición: solución de 40g de cloro activo por litro. 
 Densidad: 1,060 ± 0,020 g/ml  
 Presentación: botella 1l 
 pH: 12,5 ± 1,0  
 Con Nº Registro REACH 
 Ficha de datos de seguridad conforme al Anexo II del Reglamento (CE) 
Nº 1907/2006 (Reglamento (UE) nº 2015/830. 
 

Nº DE ORDEN 12.7 INSECTICIDA AEROSOL 600-750 ML (900539) 
 Insecticida en aerosol, para todo tipo de insectos especialmente voladores. 
 Autorizado para su uso por el público en general. 
 Recipiente a presión. 
 Capacidad: 600-750ml 
 Certificado de cumplimiento de la reglamentación técnico sanitario: 

conforme al Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre por el que se 
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aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria para la fabricación, 
comercialización y utilización de plaguicidas. 

 Certificado de cumplimiento del Real Decreto 1054/2002, de 11 de 
octubre por el que se regula el proceso de evaluación para el registro, 
autorización y comercialización de biocidas. 

 Con Registro DGSPE. 
 Contenido (Conforme al RD 770/1999 de 7 de mayo y Reglamento CE 

648/2004 Parlamento Europeo y del Consejo de 31 de marzo de 2004 
sobre detergentes y posteriores modificaciones): 

o 0,15 % d-Tetrametrina 
o 0,075% en 1-R-trans-Fenotrina 

 
Nº DE ORDEN 12.8 AMBIENTADOR EN SPRAY (900076) 

 Ambientador en aerosol 
 Fragancia con notas de almizcle, cítrico y agreste. 
 Capacidad: 750 ml  
 Certificado de cumplimiento de la reglamentación técnico sanitario: 

conforme al Real Decreto 770/1999, de 7 de mayo por el que se aprueba 
la Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y 
comercio de detergentes y limpiadores y del Reglamento (CE) Nº 
648/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 31 de marzo de 2004 
sobre detergentes y posteriores modificaciones 

 
 
LOTE 13. ORINAL MASCULINO  
 
Nº DE ORDEN 13.1 ORINAL MASCULINO TIPO BOTELLA (104774) 

 Orinal masculino reutilizable no estéril. 
 Forma anatómica con una base plana estable. 
 Capacidad: 800-1.000 ml 
 Graduación cada 100cc  
 Material: polietileno de alta densidad.  
 Resistente productos de limpieza y a golpes. 
 Presentación: en bolsa unitaria. 
 Producto sanitario: Clase I no estéril. 

 
 
TERCERA. -ESPECIFICACIONES TÉCNICAS COMUNES PARA TODOS LOS 
NÚMEROS DE ORDEN:  
 

 Tendrán que cumplir con la legislación española y comunitaria vigente. Siendo 
por cuenta del adjudicatario cualquier gasto que se derive de su aplicación. 
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 Los productos tendrán su correspondiente Marcado CE, Declaración de 
Conformidad y la certificación del Organismo Notificador, si procede, conforme 
a lo establecido en la legislación vigente reguladora de los productos sanitarios. 

 Los productos cosméticos tendrán que ser conformes a la legislación vigente en 
material de productos cosméticos. 

 Todas las medidas se entenderán aproximadas, aceptándose variaciones que no 
impidan a los instrumentos, productos y envases cumplir con la función a la que 
están destinados. 

 
 

Madrid a día de la fecha. 
       POR LA ADMINISTRACIÓN, 
       LA DIRECTORA GERENTE 
 
 
 
       Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza 
 
 
 
CONFORME: 
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 
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